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INFORMA DE PROCESO 2019-032
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Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, se pone a su disposición oficio con información relevante dentro
del proceso 2019-00032 que cursa en este despacho, para que sirva dar respuesta sobre la información que se
pone en su conocimiento.


Atentamente,

Correo electrónico: j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: Palacio de Justicia, Piso 4 Oficina 417

Teléfono: 7237992



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

 
Pasto, mayo 23 de 2022 
 
 
Oficio no. 0189. 
 
BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

E.  S.  D. 
 
REF: EJECUTIVO NO. 2019-032 Wilson Alberto Ruano Paz C.C. 12.990.960 y 
otros. Vs. Wilmer Andrés Narvaez C.C. 1.085.269.258 y otros. 
 
Para los fines pertinentes me permito transcribirle lo dictado dentro del proceso de 
la referencia para su cumplimiento. “JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE PASTO, doce de mayo de dos mil veintidós. R E S U E L V E : 
(…) CUARTO.- NOTIFICAR  a  Banco  Davivienda  S.A., por  los  medios 
electrónicos dispuestos para tales efectos, de la existencia de este proceso, y su 
posibilidad para hacer exigible su crédito. En tal sentido, oficiar a la entidad bancaría 
referida. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ANA CRISTINA CIFUENTES 
CÓRDOBA. Jueza.” 

 
 
ATENTAMENTE 
 
 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ  
SECRETARIA 
 
 
Esta comunicación tiene plena validez de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
806 de junio 4 de 2020, artículo 11, ya que es remitido por el correo electrónico 
registrado por este Despacho Judicial. 

Firmado Por:

 

 

Marìa Cristina Cabrera Suárez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 001

Pasto - Nariño
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